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RADICADO: 2021-00107

En atencion al memorial que antecede y en virtud del trdmite procesal,
encuentra el Despacho que le asiste razén al memorialista en sus
manifestaciones, por lo que el Despacho dispone:

e En virtud de la designacién como curadora legitima del seior Luis
Héctor SGnchez SGnchez a la sefiora Marlene Sanchez Sadnchez
realizada por el Juzgado de Familia del Circuito de Fusagasugd,
téngasele por notificado a través de su representante, quien dentro
del término concedido, contesté la demanda por medio de
apoderado judicial, propuso excepciones de mérito y formuld
pefticidn de designacién de administrador.

e Reconézcase al abogado Yonny Fernando Mideros Rosero, como
apoderado judicial del demandado Luis Héctor Sdnchez Sdnchez,
en los términos del poder conferido por su curadora legitima.

e Una vezse conforme la relacién juridico procesal, se continuard con
el frdmite del asunto.
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